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      REF: INT 2019-00313. 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 131 DEL 2 DE AGOSTO DE 2021. 

 

   

 Teniendo en cuenta la aclaración efectuada por la señora 

Agente del Ministerio Público en memorial de fecha 28 de julio de 

2021, respecto del concepto que rindiera el 26 de mayo de la 

misma anualidad, se dispone: 

 

 LEVANTAR la suspensión del presente proceso. 

 

 Previo a resolver lo que en derecho corresponda respecto del 

decreto de las medidas cautelares innominadas que menciona, la 

señora Procuradora debe precisar cuál o cuáles de las medidas que 

solicitara el apoderado de la interesada en memorial presentado 

el día 17 de febrero de 2021 (numeral 2° carpeta digital), deben 

ser decretadas. Comuníquesele por el medio más expedito. 
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